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Resumen. Objetivo/contexto: durante la década de 1990, el pueblo aymara participó activamente en las 
discusiones sobre el estatuto de los pueblos indígenas. Esta experiencia reforzó procesos de identificación 
que cobraron renovada fuerza con la apertura democrática nacional y el reconocimiento internacional de 
derechos indígenas. Como resultado, se articularon mejor las demandas y ganaron visibilidad en el espacio 
público, y así surgió una incipiente idea de una nación aymara. El artículo analiza los procesos de identificación 
del pueblo aymara en el norte de Chile entre la creación de la Comisión Especial de Pueblos Indígenas (1990) 
y la promulgación de la Ley Indígena (1993), interrogando las ideas y discursos desplegados. Metodología: 
mediante una estrategia cualitativa, se examinó en profundidad el periódico La Estrella de Arica (1990-1993). 
Este material se trianguló con información obtenida de congresos y normativas relevantes, además de ser 
contrastado con bibliografía especializada, siguiendo el enfoque de la historia de los lenguajes políticos y el 
nacionalismo cotidiano. Originalidad: aunque existe amplia literatura sobre el pueblo aymara en los países 
andinos, los procesos recientes de identificación nacional han sido poco explorados en Chile, donde preva-
lece el interés por otros periodos y enfoques. Este artículo busca profundizar en estos debates, proponiendo 
herramientas históricas para comprender mejor las relaciones entre comunidades políticas. Se sostiene que 
la idea de nación aymara, aunque ha circulado, debe tratarse con cautela debido a los múltiples matices 
que revelan los procesos de reetnificación y el influjo de las políticas públicas. Conclusiones: en la transición 
a la democracia hubo un amplio debate sobre las formas de identificación aymara. Aunque la circulación de la 
idea de nación no fue sistemática ni uniforme, sí coexistieron expresiones de adhesión simultánea al Estado 
chileno y al pueblo aymara, que indican una relación compleja y ambivalente de los procesos de identifica-
ción etnonacional en el periodo. 

Palabras clave: aymara, Chile, etnonacional, historia política, identificación nacional, nacionalismo cotidiano.

A nation in sketches? Processes of Aymara identification in Chile during the 
transitional period, 1990-1993

Abstract. Objective/context: During the 1990s, the Aymara people actively participated in discussions on 
the status of indigenous peoples. This experience reinforced identification processes that gained renewed 
strength with the national democratic opening and the international recognition of indigenous rights. As a 
result, demands were better articulated and gained visibility in the public space, and thus, an incipient idea 

❧ Este artículo es resultado de la investigación Fondecyt de Iniciación n.° 11230293, “Relatos políticos aymara: 
región transfronteriza chileno-boliviana e interculturalidad: 1994-2005”, financiado por la Agencia Nacional de 
Investigación y Desarrollo (anid), Chile. Agradezco a los asistentes de investigación Mg. Pablo Tabilo y Mg. 
Daniel Aravena por el apoyo en parte de la revisión bibliográfica y de archivo.
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of an Aymara nation emerged. The article analyzes the identification processes of the Aymara people in nor-
thern Chile from the creation of the Special Commission on Indigenous Peoples (1990) until the enactment 
of the Indigenous Law (1993), interrogating the ideas and discourses deployed. Methodology: The news-
paper La Estrella de Arica (1990-1993) was examined in depth through a qualitative strategy. This material 
was triangulated with information obtained from congresses and relevant regulations and contrasted with a 
specialized bibliography, following the approach of the history of political languages and everyday nationa-
lism. Originality: Although there is a vast amount of literature on the Aymara people in Andean countries, 
recent national identification processes have been little explored in Chile, where interest in other periods 
and approaches prevails. This article seeks to deepen these debates, proposing historical tools to understand 
the relationships between political communities better. It is argued that, although it has circulated, the idea of  
the Aymara nation should be treated with caution due to the multiple nuances revealed by the processes  
of reethnification and the influence of public policies. Conclusions: In the transition to democracy, there 
was a broad debate on the forms of Aymara identification. Although the circulation of the idea of nation was 
neither systematic nor uniform, expressions of simultaneous adherence to the Chilean State and the Aymara 
people coexisted, indicating a complex and ambivalent relationship between the processes of ethno-national 
identification in the period. 

Keywords: aymara, Chile, ethnonational, everyday nationalism, national identification, political history.

Uma nação em esboços? Processos de identificação aimará no Chile durante o 
período de transição, 1990-1993

Resumo. Problema/contexto: durante a década de 1990, o povo aimará participou ativamente das discussões 
sobre o status dos povos indígenas. Essa experiência reforçou os processos de identificação que ganharam força 
renovada com a abertura democrática nacional e com o reconhecimento internacional dos direitos indígenas. 
Como resultado, as demandas foram mais bem articuladas e ganharam visibilidade no espaço público, 
e surgiu uma ideia incipiente de uma nação aimará. Objetivo: neste artigo, são analisados os processos de 
identificação do povo aimará no norte do Chile entre a criação da Comissão Especial sobre Povos Indígenas 
(1990) e a promulgação da Lei Indígena (1993), questionando as ideias e os discursos utilizados. Metodologia: 
usando estratégia qualitativa, o jornal La Estrella de Arica (1990-1993) foi examinado em profundidade. 
Esse material foi triangulado com informações obtidas em congressos e regulamentos relevantes, além de 
ser contrastado com bibliografia especializada, seguindo a abordagem da história das linguagens políticas e 
do nacionalismo cotidiano. Originalidade: embora exista extensa literatura sobre o povo aimará nos países 
andinos, os processos recentes de identificação nacional foram pouco explorados no Chile, onde prevalece 
o interesse em outros períodos e abordagens. Este artigo busca aprofundar esses debates, propondo 
ferramentas históricas para entender melhor as relações entre as comunidades políticas. Argumenta-se que 
a ideia da nação aimará, embora tenha circulado, deve ser tratada com cautela devido às múltiplas nuances 
reveladas pelos processos de reetnificação e à influência das políticas públicas. Conclusões: na transição para 
a democracia, houve amplo debate sobre as formas de identificação aimará. Apesar de a circulação da ideia de 
nação não ter sido sistemática nem uniforme, coexistiram expressões de adesão simultânea ao Estado chileno 
e ao povo aimará, o que indicou uma relação complexa e ambivalente dos processos de identificação étnico-
nacional no período. 

Palavras-chave: aimará, Chile, etnonacional, história política, identificação nacional, nacionalismo cotidiano.

Introducción 

Históricamente, el pueblo aymara ha estado distribuido en Bolivia, Perú, Argentina y Chile. En 
Chile, su ubicación territorial consuetudinaria se concentra especialmente en espacios geográficos 
altiplánicos, atravesados por las fronteras establecidas por la guerra del Pacífico (1879-1884) y el 
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Tratado de Lima (1929). En esta etapa, la población indígena fue sometida a un intenso proyecto 
de asimilación y chilenización, mediante estrategias educacionales, lingüísticas, administrativas y 
políticas1, que fueron modificando lentamente procesos de identificación nacional2. 

Desde la segunda mitad del siglo xx, la población experimentó una fuerte migración a la ciudad, 
como fue frecuente en gran parte del continente. Aunque la cultura hegemónica constreñía a este 
pueblo a los márgenes de la ciudadanía, esto comenzó a cambiar en la década de 1980, cuando 
se activaron expresiones de participación política, social y cultural, y las posteriores políticas de 
reconocimiento de la década de 19903. 

El marco de estas transformaciones eran el Estado nacional y el mundo. En Chile se desarrollaba 
la democratización luego de diecisiete años de dictadura cívico militar (1973-1990) y en América 
Latina se vivía la emergencia indígena potenciada por la conmemoración del V Centenario del 
Descubrimiento de América (1992). En el transcurso, se fortalecieron procesos de identificación 
nacional que referían a la especificidad aymara dentro y más allá de las fronteras del Estado, en 
contraste con otros pueblos indígenas y la nacionalidad chilena. 

En la década de 1990 el pueblo aymara participó activamente en las discusiones sobre el estatuto 
de los pueblos indígenas junto a otros actores institucionales. Esta experiencia de trabajo colec-
tivo reforzó procesos de identificación que ya se habían iniciado, pero que cobraron fuerza con la 
apertura democrática nacional y el reconocimiento internacional de derechos indígenas. Como 
resultado, las demandas aymaras se articularon mejor y ganaron visibilidad en el espacio público, 
haciendo circular una incipiente idea de nación que se relacionaba de forma ambivalente con la 
imaginación de comunidad étnica consuetudinaria, fracturada por las fronteras de los Estados. 
¿Cómo se produjo esto?

El objetivo del artículo es analizar los procesos de identificación del pueblo aymara en el norte 
de Chile, centrándose en el periodo que va desde la creación de la Comisión Especial de Pueblos 
Indígenas (1990) hasta la promulgación de la Ley Indígena (1993). Este estudio se enmarca en un 
contexto de democratización nacional y revitalización étnica en el ámbito internacional.

La metodología utilizada es cualitativa y se basa en el análisis de fuentes primarias, especial-
mente hemerográficas. Se examinó en profundidad el periódico La Estrella de Arica, desde 1990 
hasta 1993, con el objetivo de capturar ideas y discursos sobre la identidad aymara desde perspec-
tivas culturales y políticas. Este material fue triangulado con información obtenida de congresos 
y normativas vinculadas, y contrastado con bibliografía especializada, siguiendo el enfoque de la 
historia de los lenguajes políticos y el nacionalismo cotidiano.

1 Al respecto existe bastante literatura. Algunos trabajos que se pueden mencionar son: Sergio González, “El 
Estado chileno en Tarapacá: el claroscuro de la modernización, la chilenización y la identidad regional”; Sergio 
González, Chilenizando a Tunupa. La escuela pública en el Tarapacá andino, 1880-1990 (Santiago de Chile: 
Dibam, 2002); Alberto Díaz Araya, “Problemas y perspectivas sociohistóricas en el norte chileno: análisis sobre 
la chilenización de Tacna y Arica”, Si Somos Americanos: Revista de Estudios Transfronterizos 5, n.° 4 (2003); 
Luis Castro, “Una escuela fiscal ausente, una chilenización inexistente: la precaria escolaridad de los aymaras de 
Tarapacá durante el ciclo expansivo de salitre”, Cuadernos Interculturales 2, n.° 3 (2004); Luis Castro, “El Estado 
chileno, los agentes fiscales y el temprano ordenamiento administrativo del espacio andino de la provincia de 
Tarapacá”, Revista Chungara 40, n.° 2 (2008), entre otros. 

2 González, Chilenizando a Tunupa.
3 Cornelio Chipana, “Las organizaciones aymaras: origen y proceso”, en Actas del I Congreso Chileno de Antropo-

logía (Santiago de Chile: Colegio de Antropólogos A. G., 1985). 
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A partir de estas intersecciones, el supuesto es que, desde la década de 1980 y especialmente 
en la década de 1990, los sujetos aymaras fueron desarrollando ideas sobre su propia especificidad 
en relación con los ciudadanos no etnizados del Estado nación, lo que se manifestó en demandas 
socioeconómicas y culturales que comenzaron a conformar una comunidad política. Esta, en un 
proceso no sistemático, se enunciaba como nación, desde una dinámica de negociación con el 
mismo Estado que la alterizaba. 

La novedad de esta aproximación es que, aunque existe amplia literatura sobre el pueblo aymara 
en los países andinos, los procesos recientes de identificación nacional han sido poco explorados en 
Chile, donde prevalece el interés por otros periodos y enfoques. Este artículo busca profundizar 
en estos debates para aportar a una historia política aymara, en continuidad y discontinuidad con 
las adscripciones identitarias en los distintos Estados en que se encuentra. 

Luego de la revisión del corpus, y de acuerdo con el objetivo planteado, se sostiene que en 
el periodo 1990-1993 los procesos de identificación aymara expresaban una ambivalente idea de 
nación. Por esto, la categoría debe tratarse con cautela debido a los múltiples matices que revelan 
las lógicas de reetnificación, las políticas públicas y las adscripciones identitarias más allá de las 
fronteras estatales.

1. Historia de los lenguajes políticos y nacionalismo cotidiano

Existe una amplia bibliografía sobre la cuestión de la nación y la nacionalidad en la producción 
anglosajona y europea. Comparativamente, en América Latina es menos profusa y los aparatos 
críticos usados, en su mayoría, han sido producidos fuera del continente. En una revisión rápida de 
la bibliografía elaborada en América Latina luego de la publicación del clásico Comunidades ima-
ginadas de Anderson (1983), la mayor parte se concentra en estudios de caso. Entre las temáticas 
abordadas, destacan cuestiones como la identidad, la construcción del Estado nación, la moder-
nidad, el racismo, entre otros temas4. La producción enfatiza especialmente cuestiones de alta 
política y presta menos atención a los fenómenos socioculturales que, siendo despolitizados en el 
análisis, no logran abordar expresiones de actores emergentes como los pueblos originarios. 

Un problema que destaca desde la última parte del siglo xx es la relación entre pueblos 
indígenas y el Estado nacional. Con el proceso de emergencia indígena de la década de 1990, carac-
terizado por la visibilización de identidades étnicas que se articulan y actúan en espacios globales5, 
los pueblos originarios han ocupado cada vez más la agenda pública y el interés académico, y se 
han puesto en cuestión las políticas de asimilación que habían predominado durante el siglo xx. 
Las demandas se orientaban, en ese momento, a poder vivir y reproducir la diferencia dentro 
del marco del reconocimiento y la legitimidad; temáticas como la autodeterminación, la justicia 

4 De la revisión realizada a través de Google Scholar, por su carácter abierto, lo que asegura mayor lectura, se 
seleccionaron veintinueve publicaciones centradas en estudios o reflexiones de corte más conceptual que dejan 
de lado los estudios de caso. La mayor producción es realizada en México, en los campos de la ciencia política 
y la antropología, y, en menor medida, de la historia, la literatura, la musicología, entre otros. Esto representa 
el 17 % de la producción total, en relación con otros continentes. Agradezco la revisión bibliográfica de estos 
temas al licenciado Pablo Tabilo, asistente de investigación del proyecto. 

5 José Bengoa, La emergencia indígena en América Latina (Ciudad de México: Fondo de Cultura Económica, 2005).
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comunitaria y la interculturalidad se hicieron constantes en las discusiones públicas. En el marco 
de estas reflexiones colectivas, aparecía el uso de la idea de nación en los lenguajes de comunidades 
como la aymara, en Chile y en los otros países donde tienen presencia cultural. 

Como sugiere Walker Connor6 en su clásico Etnonacionalismo, la nación, desde un anclaje 
étnico, representa aquella comunidad en la que existe lealtad a partir de la idea de ascendencia 
común, más allá de la pertenencia a un país determinado, y por sobre asuntos como el territorio o 
la lengua. La cuestión clave sería la consciencia de temporalidad, pues “el requisito básico es sub-
jetivo y consiste en la identificación de la población con un grupo: con su pasado, su presente y, lo 
que es más importante, con su destino”7. Según estos lineamientos, se podría plantear que el deseo 
de interfaz pasado-futuro es el que moviliza la voluntad de identificación nacional en los pueblos 
originarios que, atravesados por las historias nacionales del Estado, conciben su diferencia desde 
la preexistencia y persistencia colonial, republicana y contemporánea. 

Si la relación de pasado-futuro es tan relevante, conviene comprender de qué modo se pro-
yecta en la imaginación política la historizada autoconciencia de sí de comunidades minoritarias 
dentro de otras mayoritarias. John Pocock sugiere que esto es posible a través de lo que denomina 
historia construida8, es decir, aquella que da cuenta de la toma de decisiones autónomas y de accio-
nes, “con la intención y el efecto de determinar su carácter y las condiciones en las que existe […] 
del mito y el relato que narra cómo llegó a constituirse la comunidad”9.

Sin embargo, los procesos de identificación de una comunidad no mayoritaria (los “excluidos” 
u “otros” en palabras de Pocock) no aparecen a simple vista en las fuentes: se deben explorar las 
dimensiones sociales de lo político y las dimensiones políticas de lo social. A través de estas hue-
llas, se evidencia “un grupo que es consciente de sí mismo (en el que al menos algunos tienen esa 
conciencia y se sienten parte de algo) encajado en una estructura e historia dominantes que exige 
autonomía para determinar su pasado, su presente y su futuro, cuya fijación, a su vez, es impres-
cindible para mantener la autonomía”10. 

En este sentido, hay que considerar que lo político de los relatos de pueblos originarios apa-
rece difuminado en textos y oralidad no convencional: más que una declaración de independencia 
o autonomía, puede estar presente en demandas de reconocimiento de diferencia cultural, en 
demandas socioeconómicas o ambientales, en el derecho a la educación o en el respeto y res-
guardo de sus prácticas culturales. La clave sería, entonces, interrogar estos actos de habla desde 
un marco teórico que identifique la relación plural, conflictiva y, eventualmente, conciliadora de 
la diferencia. Como plantea Arendt, en su radical diferencia e igualdad11. 

Por todo lo anterior, si la historia política suele estar centrada en los grandes pensadores y la 
acción del Estado, la historia de los lenguajes políticos propone desplazar las preguntas, incorpo-
rando el contexto como fundamental. De esta manera, “lo que nunca podemos dar por sentado es 

6 Walker Connor, Etnonacionalismo (Madrid: Trama Editorial, 1998).
7 Connor, Etnonacionalismo, 4.
8 John G. A. Pocock, Pensamiento político e historia. Ensayos sobre teoría y método (Madrid: Akal Ediciones, 

2011), 251.
9 Pocock, Pensamiento político e historia, 251.
10 Pocock, Pensamiento político e historia, 265.
11 Hannah Arendt, La promesa de la política (Buenos Aires: Paidós, 2015).
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que el pensamiento político, como hecho real, solo se produjo en ese nivel”12, es decir, en el nivel 
de los grandes pensadores y actos. Por el contrario, se genera también en las manifestaciones de 
otros actores, en ámbitos culturales o sociales. 

De acuerdo con lo dicho previamente, para acceder a las huellas de imaginación proyectada 
hacia el pasado y el futuro es necesario mirar de modo simultáneo lo político y lo cultural, ya que, 
si lo cultural queda separado de lo político y lo político incorpora en menor medida lo cultural, 
se relativiza su importancia. Si a ello se agrega que el pueblo aymara es visto dentro de los límites 
fronterizos del Estado, queda desatendida la intersección de estas problemáticas, que pasan a ser 
vistas principalmente desde la institucionalidad estadocéntrica y no desde la politicidad misma de 
la producción de relatos por un pueblo que tiene una dimensión transfronteriza. Por ello se insiste 
en que es relevante mostrar lo político como intrínseco a la producción de acciones y narrativas 
socioculturales, y cómo ellas van constituyendo el mundo aymara y sus relaciones de alteridad.

En el periodo estudiado, las fuentes revelan múltiples formas de aparición de lo aymara en 
el espacio público. La mayoría de ellas tienen clara conciencia de sí, y hacen reclamaciones muy 
concretas al Estado y a la sociedad en general, que denotan, además, la frágil homologación entre 
Estado y nación que parece naturalizarse. Las referencias a la aymaridad boliviana o peruana, no 
sin conflictos, tensiona permanentemente las narrativas de unidad sociopolítica estatal. 

Aquí adquiere relevancia el enfoque del nacionalismo cotidiano, ya que permite centrar la 
atención en las ideas y prácticas circulantes sobre producción y reproducción de la comunidad 
política, en este caso, aymara. Siguiendo a Michael Billig, para que la nación persista, requiere 
estar incrustada en la conciencia de los grupos asumiendo la forma de una “ideología internacio-
nal”13, más allá de sus manifestaciones locales o específicas. Esta incrustación en la imaginación 
política de las comunidades es la base para el repertorio de ideas con las que se manejan algunos 
pueblos indígenas que, sin soslayar su particularidad dentro del Estado nacional, se apropian de 
categorías hegemónicas para pensar su presencia en los territorios y las disputas abiertas con la 
comunidad política principal. 

Por su parte, Michael Skey14, en su crítica a Billig, destaca que el nacionalismo no puede ser 
asumido como una matriz de pensamiento y actos homogéneos para todos los colectivos dentro 
de una comunidad, ya que estos manifiestan diferentes sensibilidades, por ejemplo, a través de los 
modos en que se diseñan y experimentan los medios de comunicación. En el caso que interesa 
a este artículo, la experiencia de lo nacional (chileno) es muy distinta entre quienes tienen o no 
adscripción indígena. Para los primeros, la nacionalidad estatal es más conflictiva que para los 
segundos. En esta misma crítica, la incorporación de los desplazamientos identitarios produci-
dos por la globalización resulta fundamental, pues pone en evidencia las expresiones de adhesión 
étnica que sobrepasan al Estado nacional. 

Así, la cuestión nacional (no la nacionalidad específica) adquiere un estatuto general. Dejando 
de lado las connotaciones negativas, es necesario considerar críticamente las formas en que esta 
categoría se ha estado reivindicando por los pueblos originarios en América Latina. Con ella, han 

12 Pocock, Pensamiento político e historia, 22.
13 Michael Billig y Rosamaría Núñez, “El nacionalismo banal y la reproducción de la identidad nacional”, Revista 

Mexicana de Sociología 60, n.°1 (1998): 39.
14 Michael Skey, “The National in Everyday Life: A Critical Engagement with Michael Billig’s Thesis of Banal 

Nationalism”, The Sociological Review 57, n.° 2 (2009).
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encontrado una clave de acceso a las disputas por el poder y la exigencia de derechos individuales 
y colectivos. Se producen aquí debates políticos sobre las asimetrías fundamentales que el Estado 
nación ha producido —con los procesos de construcción nacional uniforme— y sobre las formas 
en que estas pueden ser desarticuladas. 

En este sentido, los procesos de identificación nacional aymara son de competencia de toda la 
sociedad y superan los límites de las fronteras del Estado al implicar también a ciudadanías de los 
Estados vecinos. ¿Cómo se produjeron estos debates en un contexto de alta politización como el 
de la transición a la democracia?

2. Historia reciente del pueblo aymara en Chile

Para comprender la historia política aymara reciente es fundamental tener a la vista la expansión 
territorial republicana chilena en desmedro de Perú y Bolivia15. Esto no solo definió límites y fron-
teras, sino que activó una política estatal que tuvo fuertes impactos en la configuración cultural 
de las comunidades presentes en el territorio, que fueron chilenizadas forzadamente a través de 
mecanismos como la escuela y la lengua16. En este contexto, los procesos de identificación aymara 
son recientes. Choque sugiere que las organizaciones con reivindicaciones culturales y políticas de 
la década de 1980 fueron las que abrieron el movimiento social indígena en el norte del país17. Sin 
embargo, esto no fue correlato de consolidación, pues respondió a “un proceso complejo, ambi-
guo e incluso contradictorio de relaciones, producción de acuerdos, pactos y también disensos”18.

Desde la segunda mitad del siglo xx, en el norte de Chile hubo un fuerte proceso de migración 
campo-ciudad que implicó un desplazamiento de la población andina desde los espacios rurales 
hacia la costa, especialmente de las generaciones más jóvenes19. Al llegar a la ciudad, se mantuvie-
ron los lazos culturales y las redes de parentesco, por lo que muchos migrantes se organizaron en 
grupos de sociabilidad que fueron denominados “hijos de pueblo”, orientados especialmente a la 
celebración de festividades. Una serie de características de estos grupos permitió que la conciencia 
de diferencia cultural apareciera cada vez con más claridad, entre las que se pueden mencionar “el 
sistema de parentesco, la apropiación y manejo de recursos, los propios mecanismos de cohesión 
interna y los lazos de reciprocidad”20. 

Antes de la década de 1980, se hacía referencia a una identidad andina en el norte de Chile, 
aunque sin equipararla a la aymaridad, que principalmente se asociaba a la pertenencia indígena 
boliviana o peruana. Como referencia y con fines comparativos, se puede mencionar que estos 

15 Claudia Zapata, “Atacameños y aymaras. El desafío de la ‘verdad histórica’”, Estudios Atacameños, n.° 27 (2004).
16 González, Chilenizando a Tunupa. 
17 Carlos Choque, “Divergencias y antagonismos del movimiento indígena en la región de Arica y Parinacota 

(1965-1985)”, Conflueze. Rivista di Studi Iberoamericani 1, n.° 2 (2009).
18 Hans Gundermann, “Las organizaciones étnicas y el discurso de la identidad en el norte de Chile. 1980-2000”, 

Estudios Atacameños, n.° 19, (2000): 81.
19 Choque, “Divergencias y antagonismos”.
20 Choque, “Divergencias y antagonismos”, 276.
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procesos fueron muy anteriores en Bolivia, pues ya en el Congreso Indigenal Boliviano de 1945 
había elementos para afirmar la existencia de procesos de identificación nacional aymara21.

En plena dictadura cívico-militar, se concretó la municipalización, y con ello la presencia 
del Estado en los vastos territorios anexados. La acción expansiva de un Estado que antes estaba 
ausente comenzó a modificar las formas de funcionamiento del espacio rural. Aparecieron las 
juntas de vecinos, centros de madres y clubes deportivos, montando la institucionalidad chilena 
sobre las estructuras de autoridad andinas que no desaparecieron, pero fueron transformadas22. En 
la ciudad, diversas formas de exclusión, falta de espacios de reconocimiento y expresión de perte-
nencia indígena fueron creando lazos entre vecinos de ascendencia andina que se manifestaban a 
través del deporte y expresiones culturales. El baile y la música tuvieron un rol fundamental. Esto 
fue generando un sentido de diferencia, a distancia de una chilenidad conflictuada23; respondía 
a construcciones dinámicas y dialógicas, que no se daban en aislamiento, sino precisamente en 
medio del intercambio cultural24. 

En la segunda mitad de la década de 1980, comenzaron a aparecer diversas organizaciones no 
gubernamentales y académicas que tuvieron influencia en los procesos de identificación aymara. 
A modo ilustrativo, y considerando lo que muestran las fuentes primarias, se puede mencionar 
a Pacha Aru y Taller de Estudios Andinos (tea) que, con su trabajo en ámbitos culturales y de 
investigación, contribuyeron a formar la masa crítica que en la década de 1990 asumiría el debate 
sobre pueblos indígenas a nivel nacional, con el Estado y otros pueblos originarios. Estos espacios, 
que se dedicaron predominantemente a dar a conocer la existencia y persistencia de un pueblo que 
coexistía invisibilizado en los márgenes de la nación, incidieron en la autoconciencia de la singula-
ridad y, a la vez, en la pulsión de diálogo como una reivindicación política en sí misma. 

3. La discusión sobre pueblos indígenas: acuerdos y tensiones en la transición 
a la democracia

Los pueblos originarios tuvieron un rol relevante en la recuperación de la democracia. Esto se pro-
dujo a partir de reflexiones autónomas que se desarrollaron desde la década de 1980, en el marco 
de lo que ellos denominaban “el vigoroso resurgimiento de nuestra conciencia étnica y de nuestras 
organizaciones”25. 

Siguiendo los planteamientos de Zapata, los procesos de identificación no se dan dentro del 
aislamiento, sino, por el contrario, son resultado de “una confluencia de voluntades con otros acto-
res, lo cual no hace más que indicar su naturaleza dialógica”26. En este caso, es necesario destacar 
las preocupaciones que recogió la Concertación de Partidos por la Democracia que, dentro de los 

21 Cristina Oyarzo, Historia política de los discursos educativos. Pueblos originarios y Estado en Bolivia, 1931-2010 
(Santiago de Chile: Editorial Ariadna, 2021); Roberto Choque, Historia de una lucha desigual. Los contenidos 
ideológicos y políticos de las rebeliones indígenas de la pre y post revolución nacional (La Paz: unih; Pakaxa, 2006).

22 Choque, “Divergencias y antagonismos”.
23 Chipana, “Las organizaciones aymaras”.
24 Zapata, “Atacameños y aymaras”, 174.
25 “Propuesta y demanda de los pueblos indígenas de Chile para el periodo democrático 1990-1994”, Santiago, 6 

de septiembre de 1989. Periodo presidencial, archivo 007775, Comisión Especial Pueblos Indígenas. 
26 Zapata, “Atacameños y aymaras”, 175.
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esfuerzos por negociar una salida institucional al Gobierno autoritario, buscó alianzas con diversos 
sectores. Entre ellos, los pueblos indígenas, que manifestaban desde hacía décadas su descontento 
por el lugar marginal que ocupaban en la política nacional y las consecuencias en su desarrollo 
sociocultural, político y económico. 

La Concertación asumió la perspectiva predominante a finales de la década de 1980, fundada en 
las ideas del multiculturalismo. Sin embargo, Zapata afirma que fue “algo descuidada en términos 
teóricos y con poco impacto en la idea misma de nación”27, lo que no le quita relevancia, pues fue 
la base desde la que se debatieron los enfoques de trabajo, entre dinámicas de diálogo y conflicto. 

En el contexto de la democratización, los pueblos indígenas arribaron a un documento consen-
suado con las demandas generales y específicas que serían presentadas a la Concertación, asumiendo 
“la responsabilidad que nos cabe a los pueblos indígenas de Chile en la reconstrucción democrática 
del país”28. En esta propuesta se establecía que el proceso debía 

asegurar la participación, reconocer el legítimo derecho que nos cabe a los pueblos indígenas a 
ser reconocidos en nuestra existencia, cultura e identidad propia como asimismo que el Estado 
asuma la deuda histórica que tiene desde la época de la conquista por el despojo de nuestras 
riquezas, por las limitaciones cada día mayores a nuestro desarrollo económico, social y cultural, 
provenientes de una discriminación que se manifiesta en políticas que han tenido como finalidad 
la asimilación y subsecuente desaparecimiento de nuestros pueblos.29

En el documento aparecen demandas específicas de los diversos pueblos considerados hasta 
ese momento, que son bastante diferentes respondiendo a las realidades de cada zona geográfica 
y a la pertenencia cultural30. Sin embargo, dos fueron las reivindicaciones más significativas, el 
reconocimiento constitucional y la elaboración de una ley indígena:

El proceso de reformas constitucionales que asuma el gobierno y el próximo parlamento deberá 
incluir una disposición expresa en la Constitución política del Estado, que Chile es un Estado 
pluriétnico, en donde junto a la nación chilena conviven pueblos diferenciados étnica, cultural-
mente; que tienen derechos a espacios de autonomía que les permitan su desarrollo sociopolítico, 
cultural y económico, que tienen normas jurídicas e instituciones de carácter consuetudinario 
que regulan la relación entre sus integrantes y que deben tener plena validez legal en el orde-
namiento jurídico nacional, teniendo derecho a estar representados de manera singular en el 
parlamento y en los organismos estatales responsables de dirimir políticas a nuestro respecto 
y que el Estado reconozca el derecho de los pueblos sobre las tierras que tradicionalmente han 
ocupado, así como sobre los recursos naturales existentes en ella, renovables, no renovables del 
suelo y del subsuelo.31

27 Zapata, “Atacameños y aymaras”, 175.
28 “Propuesta y demanda”, 1. 
29 “Propuesta y demanda”, 1.
30 Para el caso aymara se establecieron como prioritarias las siguientes: 1) devolución de caudales y aguas usadas 

por las comunidades antes del Código de Aguas de 1981; 2) dictación de normas de excepción de aguas para la 
defensa del derecho a uso; 3) reconocimiento de propiedad común de suelos, aguas y recursos naturales de las 
comunidades; 4) protección de masas ganaderas de auquénidos y regulación de la exportación para preservar el 
patrimonio genético y económico; 5) reconocimiento de derechos aymaras sobre tierras ocupadas que en ese 
momento eran consideradas fiscales, y 6) protección de recursos naturales del ecosistema del pueblo aymara. 

31 “Propuesta y demanda”, 3-4



112 ¿Una nación en bosquejos?: procesos de identificación aymara en Chile en el periodo transicional, 1990-1993
Cristina Oyarzo

La ley indígena debía regular las relaciones entre los pueblos y el Estado; estipular los criterios 
para la calidad de indígena sobre la base de la autoidentificación, rural y urbana; el problema de 
tierras y territorio; promover la educación intercultural bilingüe y el desarrollo agrícola y técnico; 
mecanismos de participación a nivel local, regional y nacional junto a formas de autogobierno32, 
además de las competencias de la Corporación de Desarrollo Indígena33.

Con las negociaciones entre los actores interesados, se firmó el Acuerdo de Nueva Imperial, 
el 1.º de diciembre de 1989, en la ciudad de Nueva Imperial, región de La Araucanía. El lugar es 
icónico, pues es el centro de la expansión colonial sobre territorios mapuche, pueblo indígena 
mayoritario en Chile, y que hasta el presente mantiene una férrea resistencia a las políticas de ocu-
pación del Estado. En ese entonces se expresaba la voluntad de tomar con seriedad las demandas 
de los pueblos indígenas y se aseguraba, además, que estas acciones eran pioneras en la historia 
política del país:

Por primera vez en Chile un programa de Gobierno contempla con seriedad el problema de las 
minorías étnicas, y él viene precisamente a un encuentro con los sectores indígenas del país. No 
se trata entonces de que a través del programa de Gobierno se pretenda crear una apariencia de 
preocupación por el pueblo indígena. Él va a estar acá en Imperial con más de 200 dirigentes y 
con ellos va a discutir y debatir cuál es la proyección, el sentido que su gobierno le va a dar al 
problema indígena.34 

El Acta de Nueva Imperial afirma que el compromiso fue asumido por los representantes de 
organizaciones mapuches, huilliches, aymaras y rapa nui, y por Patricio Aylwin, candidato presi-
dencial de la Concertación de Partidos por la Democracia. Además del apoyo de las organizaciones 
indígenas, la contraparte se obligaba a “canalizar sus legítimas demandas de aspiraciones de jus-
ticia frente a los graves problemas que afectan a los pueblos indígenas a través de las instancias y 
mecanismos de participación que serán creados por el futuro gobierno”35. El documento detalla, 
además, cuáles eran las cuestiones pactadas:

1. El reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y de sus derechos económicos, 
sociales y culturales fundamentales; 

2. La creación de una Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y de un Fondo Nacional de 
Etnodesarrollo, con la participación activa de los distintos pueblos indígenas del país [...]; 

3. La creación, al iniciar su gestión de gobierno, de una Comisión Especial para los pueblos 
indígenas, con participación de profesionales de su exclusiva confianza y de representantes indí-
genas, como instancia encargada de estudiar las propuestas formuladas por las organizaciones.36

32 “Propuesta y demanda”, 3-4.
33 Entre las funciones que se asignan a la Corporación de Desarrollo Indígena aparecen dos cuestiones específicas 

para el pueblo aymara: plan de desarrollo y fomento de la ganadería altiplánica, y plan de irrigación y manejo de 
recursos hídricos y mejoramiento de tierras cultivables.

34 “Aylwin recibe propuesta de los pueblos indígenas”, El Austral (Temuco), 1.º de diciembre, 1989, 7.
35 “Acta de compromiso”, Acuerdo de Nueva Imperial, 1.º de diciembre de 1989. 
36 “Acta de compromiso”. 
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El 14 de diciembre de 1989 Patricio Aylwin ganó la elección presidencial, hecho que cerró, al 
menos institucionalmente, la dictadura cívico-militar de Augusto Pinochet. El nuevo mandatario 
comenzó a trabajar en los acuerdos alcanzados y dictó el Decreto 30 del 17 de mayo de 1990, que 
creó la Comisión Especial de Pueblos Indígenas (cepi). El objetivo de esta instancia era

asesorar al presidente de la República en la determinación de las políticas de gobierno respecto 
de los grupos étnicos indígenas que integran la sociedad chilena y, en particular, en lo concer-
niente a su pleno desarrollo económico y social, a la conservación, fortalecimiento y difusión de 
sus expresiones y valores culturales, y a la debida participación y proyección de sus miembros en 
la comunidad nacional.37 

La cepi comenzó a trabajar de inmediato, elaborando un borrador de ley para ser discutido por 
los actores interesados: 

El borrador de la ley preparado por la Comisión Especial de Pueblos Indígenas (cepi), se sometió 
a la más amplia y soberana discusión en las respectivas regiones de los pueblos indígenas, lle-
vándose a cabo las de 2.800 asambleas de comunidades, en el que fueron elegidos más de 3.000 
delegados de base, al mismo tiempo que se realizaron 16 congresos intercomunales o regionales.38

La presentación del documento final en el Congreso Nacional de los Pueblos Indígenas de 
1991 plantea que las discusiones realizadas entre los actores institucionales y las organizaciones 
indígenas coincidían en “la existencia de una pluriculturalidad étnica en la sociedad chilena y el 
derecho que les asiste a los pueblos indígenas en ser sujetos y protagonistas de su propia historia”39. 
Además, destacaba que “la amplitud en cuanto a participación, de las representaciones indígenas, 
en este proceso de organización y desarrollo, revela también la conciencia que ellas tienen de la 
lección histórica de nunca más colonialismo, vasallaje, no leyes integracionistas, no gobiernos dic-
tatoriales, y de su compromiso con la democracia”40.

A su vez, en las resoluciones del Congreso, se expresó una amplia crítica al actuar del Estado, 
sus políticas y sus dispositivos institucionales:

Las leyes denominadas indígenas que el Estado chileno ha dictado a lo largo de su historia han 
tenido por lo general el objetivo de “integrar”, o más bien “asimilar” a las poblaciones origi-
narias. Se ha considerado, erróneamente, un valor positivo para la sociedad global la supuesta 
homogeneidad cultural, educacional, lingüística y racial. Las leyes han sido más instrumentos de 
asimilación y pérdida de identidad indígena que de desarrollo y progreso.41

37 Decreto Supremo n.° 30 de 17 de mayo de 1990,  “Crea la Comisión Especial de Pueblos Indígenas”, Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile.

38 Los congresos fueron los siguientes: uno en Iquique, uno en Arica, uno en Atacama, uno en Isla de Pascua, 
uno en Santiago, uno en Arauco, uno en Pehuenche, dos en Malleco, tres en Cautín, uno en Valdivia y uno en 
Osorno. cepi, Congreso Nacional, 26.

39 cepi, Congreso Nacional, 5.
40 cepi, Congreso Nacional, 5.
41 cepi, Congreso Nacional, 28.
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Otro elemento para considerar es que, en voz indígena, se utiliza el concepto de pueblo, 
cuestión que desaparece de la palabra institucional. El discurso inaugural del Congreso Nacional 
Indígena, pronunciado por Juan Queupuan, es explícito y con un tono significativamente distinto:

El congreso que hoy inauguramos constituye un sincero y categórico homenaje a quienes nos 
legaron con su esfuerzo, y muchos con el sacrificio de sus vidas, esta noble y justa tarea liberadora 
[...]. No han sido escasas las ocasiones en que el Estado de Chile y el Huinca criollo ha buscado 
diversas formas y artimañas para aniquilarnos y despojarnos de nuestras riquezas y arrebatar-
nos hasta la última pulgada de tierra. No lo conseguirán, porque la madre tierra somos nosotros 
mismos, y como dirían los hermanos Quinquen ¡Vivos no nos sacarán!42

Este Congreso fue el primero en Chile en el que estuvieron presentes todos los pueblos indí-
genas para “reflexionar, discutir y analizar el presente, pero sobre todo el futuro [...] para que 
sin desmayos ni exclusiones se logre la superación de los obstáculos pendientes y así alcanzar 
el estado de unidad que los conduzca a hacer realidad los grandes anhelos de justicia, libertad y 
autonomía de dichos pueblos”43.

El 15 de octubre de 1991, el presidente de la república, Patricio Aylwin Azócar, presentó a la 
Cámara de Diputados el proyecto de ley que se había discutido en las reuniones lideradas por  
la Comisión de Pueblos Indígenas. Según Aylwin, la ley enfatizaba la voluntad democrática de 
incorporar las demandas de los pueblos indígenas a los debates nacionales. Entre los elementos 
más relevantes de la propuesta, estaba el reconocimiento jurídico de las comunidades indígenas; se 
establecía la calidad de indígena por autodefinición, buscando acabar con las formas de discrimi-
nación; la defensa y protección de recursos naturales y tierras junto a mecanismos de ampliación 
de tierras comunitarias; el fomento del desarrollo; la conservación de la cultura y la lengua; meca-
nismos de participación en la toma de decisiones, y, por último, la creación de la Corporación de 
Desarrollo Indígena como organismo de servicio público, descentralizado, con la función de defi-
nir, coordinar y ejecutar las políticas públicas respectivas44.

Para el caso de los pueblos indígenas del norte de Chile, especialmente el pueblo aymara, se 
establecían medidas transitorias sobre el uso, el manejo y los conflictos por los recursos hídricos, 
principal demanda del sector en las últimas décadas. Cabe destacar que la demanda original de 
establecimiento de Estado pluriétnico quedó fuera del debate. 

El espíritu que estaba en la base de este esfuerzo legislativo, y que revela cuáles eran los lengua-
jes políticos institucionales del momento, se puede resumir con las siguientes palabras de Aylwin: 

Se acerca el año 1992. Será sin duda una fecha importante para América Latina, y algunos que-
rrán solamente celebrar un acontecimiento histórico. Nosotros creemos que es un momento 
oportuno para reflexionar sobre nosotros mismos, sobre nuestra historia, sobre la relación entre 
nosotros, la relación con las sociedades mestizas, criollas y las sociedades indígenas, originarias 
de nuestro país. Es un momento propicio para repensar nuestra cultura, para volver los ojos 
sobre nosotros mismos y para preguntarnos acerca de lo que somos y, tomando como base nues-
tro pasado, mirar hacia el futuro.45

42 cepi, Congreso Nacional, 18.
43 cepi, Congreso Nacional, 27. 
44 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley n.°19.253. Establece normas sobre protección, 

fomento y desarrollo de los indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Valparaíso, 1993). 
45 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Historia de la Ley n.°19.253, 5.
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En las décadas posteriores, se verá la inconsistencia de las prioridades políticas de las insti-
tuciones respecto de los pueblos originarios, lo que produjo un gran revés en las expectativas 
generadas. Esto no se ha podido revertir con el tiempo; incluso en el presente, el reconocimiento 
constitucional aún no es una realidad. Más allá del promisorio horizonte que se vislumbraba en ese 
momento, hubo impactos concretos en las poblaciones indígenas del norte, pues, a partir de estos 
diálogos sistemáticos con los espacios de poder central, comenzaba a configurarse una forma de 
comprender y de comprenderse a las y los aymaras, que previamente no se concebían a sí mismos 
desde esa categoría. Así lo afirma Choque: 

La construcción de la identidad aymara y el debilitamiento de la identidad andina se produce a 
partir de la creación de la Ley Indígena en Chile, la cual reconoce la existencia de una serie de “pue-
blos indígenas”, pero a partir de criterios lingüísticos y no de orden cultural, histórico y territorial, 
dejando invisibles a otras identidades étnicas, que hoy poseen una identidad “aymara” impuesta.46 

De este modo, en un proceso lento y dialógico, se fue configurando una autopercepción de la 
aymaridad en el contexto chileno, que no estuvo exenta de conflictos, ya que no había aparecido de 
forma sistemática antes del encuentro con otros pueblos indígenas que tenían más conciencia  
de sí. La percepción de lo andino pasó a ser, lentamente, lo aymara, coadyuvada por organizacio-
nes políticas y actores académicos. 

4. Procesos de identificación nacional aymara: debates en el subsuelo 
político-cultural

Los procesos de identificación nacional aymara habían comenzado tímidamente en la década de 
1980, como se ha evidenciado en la literatura ya citada47. En el contexto de la transición a la demo-
cracia, en un clima más propicio para el diálogo y la discusión política general, las ideas y demandas 
circulantes del pueblo aymara tuvieron un nuevo espacio de desarrollo. Esto se reflejó en el forta-
lecimiento del debate interno y con otros actores, concentrándose en algunos ámbitos específicos. 

De acuerdo con la revisión de fuentes primarias y secundarias, y especialmente de la publi-
cación periódica La Estrella de Arica entre 1990 y 1993, este apartado propone detenerse en tres 
debates que reflejan el modo en que la comunidad aymara iba constituyendo sus procesos de iden-
tificación nacional, desde prácticas cotidianas más que programáticas, es decir, en una relación 
dialógica con el contexto. 

4.1 Debate sobre la educación
Los debates sobre la educación bilingüe e intercultural eran reflexiones en alza, que abordaban no 
solo las perspectivas pedagógicas, sino las filosóficas y políticas48, en un ambiente de efervescen-
cia cultural, en sintonía con lo que ocurría en el resto de América Latina. Parte de la emergencia 
indígena tenía que ver con la mirada crítica sobre las políticas de homogeneización que los Estados 

46 Choque, “Divergencias y antagonismos”, 284.
47 Choque, “Divergencias y antagonismos”; y Gundermann, “Las organizaciones étnicas”.
48 Al respecto, véase Francesco Chiodi et al., La educación indígena en América Latina (Quito: Abya-Yala, 1990); 

María Heise et al., Interculturalidad, un desafío (Lima: caap, 1994); Horacio Larraín, “Los por qué de la inter-
culturalidad: argumentos para la adopción de una educación intercultural bilingüe”, Revista de Ciencias Sociales, 
n.o 7 (1997), entre otros. 
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desplegaban, en las que la educación era la punta de lanza. Los procesos de asimilación y chileni-
zación del norte aymara eran resentidos por la comunidad, y diversos actores propugnaban por 
transformar esa realidad. 

El mundo académico había estado desarrollando un significativo rol al respecto. La prensa 
entre 1990 y 1993 muestra un sinnúmero de iniciativas de formación, seminarios, talleres que 
tenían como foco el fortalecimiento de las identidades aymaras, desde la educación, la formación 
política y la cultura. A partir de la segunda mitad del siglo xx, los estudios andinos habían nutrido a 
una comunidad de investigadores que ya estaban consolidados y, desde su lugar en la universidad, 
intervenían en el mundo social en una intersección del trabajo académico y el activismo49. Las y los 
primeros aymaras que se formaron en este contexto tenían un lugar en este espacio. 

En la academia se debatía sobre el rol de las lenguas indígenas y la educación. Así, el profesor y 
lingüista Manuel Mamani, en un Seminario de Educación Intercultural realizado en Iquique por la 
Intendencia regional, la Universidad Arturo Prat y el tea, daba cuenta de la necesidad de investi-
gar y conocer mejor la lengua aymara, pues en la ciudad como en el campo era ampliamente usada. 
A contrapelo, “la población andina es reticente a incluir su lengua en las aulas. No obstante, se 
debe procurar la búsqueda de la autovaloración de su lengua y su cultura, a fin de que la educación 
bilingüe tenga efectos positivos”50.

Una semana más tarde, el 15 de mayo de 1990, La Estrella de Arica informó que se iniciaba el 
curso Cultura e Identidad Andina, organizado en Arica por el Instituto Regional de Promoción 
Aymara (irpa), destinado a estudiantes de educación secundaria y a universitarios. La clase inau-
gural fue realizada por Jorge Hidalgo Lehuedé, importante especialista en el área, que en el año 
2004 obtuvo el Premio Nacional de Historia. El mismo Manuel Mamani participó en el evento, 
además de otros académicos del tea, entre ellos Vivian Gavilán y Cornelio Chipana. Esta era una 
comunidad académica en pleno auge que, entre otros actores, nombraba y problematizaba la cues-
tión aymara y su relación con los procesos del periodo. Esta instancia promovió “el conocimiento 
de los pueblos andinos desde su perspectiva interna y su realidad en la historia presente”51.

A su vez, la cepi, que desplegaba los discursos del Estado a través de delegados y delegadas 
aymaras, tenía especial preocupación por los temas educativos y culturales. Así lo esboza Lily 
Fernández Canque, de la Subcomisión de Educación y Cultura de los Pueblos Indígenas. Ella plan-
teaba que se hacía énfasis en la zona andina, pues se necesitaba propiciar una educación básica 
con “sólida formación técnica, agropecuaria, artesanal y productiva […] esta formación, en el caso 
del niño y joven aymara que tiene una cosmovisión particular, es bilingüe y debe ser bicultural”52. 
Esto implicaba una serie de necesidades urgentes, entre ellas, la “formación de profesores en las 
universidades regionales, las cuales deberían ofrecer una mención en educación andina y así se 
tendrá docentes seguros de su desempeño”53. Agrega que “la cultura indígena es vista por la socie-

49 Carlos María Chiappe, Los estudios andinos entre la reforma y la revolución. Chile, 1960-1973 (Iquique: El Jote 
Errante, 2015).

50 “Reivindican la importancia y vigencia de lengua aymara”, La Estrella de Arica (Arica), 8 de mayo, 1990, 8.
51 “Mañana culmina el curso ‘Identidad y cultura andina’”, La Estrella de Arica (Arica), 15 de junio, 1990, 8.
52 “Mañana culmina el curso ‘Identidad y cultura andina’”, 8.
53 “Propician reformular planes y programas de escuelas andinas”, La Estrella de Arica (Arica), 8 de julio, 1990, 10.
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dad como algo folclórico y curiosidad de turistas y el niño andino al ver descalificada su cultura le 
provoca inseguridad y timidez”54.

Aun cuando el tema de la educación era relevante, recién en 1991 comenzó un plan experimen-
tal para niños, padres y profesores de educación bilingüe en el altiplano, en un convenio firmado 
entre la Universidad de Tarapacá (uta) y la Secretaría Regional Ministerial de Educación. En el 
diseño de este plan, la uta consideró: 

La presencia del pueblo aymara en el norte de Argentina y Chile, el occidente de Bolivia y el sur 
del Perú; su idioma rico y complejo, con una economía agropecuaria y una perfecta adaptación 
a los medios más inhóspitos del mundo, conservando su cultura y que ha sufrido por más de 400 
años la presión de la monarquía española y de las respectivas repúblicas en tiempos posteriores.55

En 1992 inició el Proyecto Educativo Bilingüe Español-Aymara, en un trabajo mancomu-
nado entre el Ministerio de Educación, la Iglesia metodista y el Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social, en la localidad de Pachica, comuna de Huara, por ser el lugar que contaba con mayor can-
tidad de estudiantes aymaras en la región. Esta era la primera experiencia de educación técnica 
con enfoque aymara, que iba a formar estudiantes en áreas de especialidad como la ganadería, la 
agricultura y la artesanía, “orientados principalmente al desarrollo de las propias comunidades de 
origen, con el objetivo de rescatar y preservar los asentamientos humanos rurales de la región, 
evitando de esta forma la dramática migración”56. Aquí trabajaron solo profesionales de origen 
aymara y el proyectyo fue dirigido por la académica Iris Fernández Canque. 

En este mismo contexto, la uta desarrolló el “Estudio de valores culturales y de etnolingüística 
aymara”, en cuyo marco se impartió un curso intensivo de aymara para profesores rurales y urba-
nos. Esta iniciativa fue dirigida por el profesor Manuel Mamani Mamani, otro de los académicos 
que frecuentemente aparece nombrado en este tipo de experiencias. La intención era promover 
una perspectiva pedagógica bicultural57.

Entre las diversas iniciativas del periodo para potenciar los procesos de identificación aymara, 
se produjo una Escuela de Verano en la que se promovía la “enseñanza de la lengua aymara a través 
de tradiciones y cuentos”58, orientada a niños y niñas, durante ocho semanas. En similares fechas, 
organizado por la agrupación cultural Pacha Aru, se desarrolló el curso de literatura oral andina y 
básico de lengua aymara, por el poeta y profesor Pedro Humire Loredo59. 

Otro de los elementos relevantes en el momento era la cuestión de género en la cultura aymara. 
El tea realizó un curso impartido por la académica Vivian Gavilán, orientado a líderes mujeres, 
que buscaba “fortalecer sus niveles organizacionales, [para que] contribuyan a resolver algunos de 
los problemas sociales [en] una acción complementaria a las políticas de desarrollo del gobierno 
democrático”60. Aquí, “las participantes no son solo receptoras, sino actores principales del pro-

54 “Propician reformular planes”, 10.
55 “Pueblo aymara del altiplano tendrá educación en su idioma”, La Estrella de Arica (Arica), 9 de noviembre, 

1991, 7.
56 “Instituto Técnico Profesional Aymara se inaugura en marzo”, La Estrella de Arica (Arica), 5 de enero, 1992, 8.
57 “Entregarán a profesores cursos de lengua aymara”, La Estrella de Arica (Arica), 1.º de junio, 1992, 7.
58 “Comunidad cultural aymara comenzó Escuela de Verano”, La Estrella de Arica (Arica), 20 de enero, 1992, 8.
59 “Comenzó taller sobre lengua aymara en sede de Pacha Aru”, La Estrella de Arica (Arica), 21 de enero, 1992, 8.
60 “Capacitan a la mujer aymara en escuela para dirigentes”, La Estrella de Arica (Arica), 4 de agosto, 1990, 7.
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ceso educativo. La formación no se circunscribe a las jornadas de formación pedagógica, sino 
que se continúa en sus comunidades de origen”61. Aunque estos asuntos eran menos visibles en 
el periodo, poco a poco se fueron tomando la agenda, en concordancia con el proceso general de 
emergencia de las mujeres en la escena pública. Posteriormente, el 8 de noviembre de 1990, se 
realizó el Congreso de Mujeres Aymara, donde se analizó el borrador de la Ley Indígena62.

Por otro lado, los debates que se estaban desarrollando sobre legislación y asuntos indígenas 
tenían una continuidad con iniciativas que propendían a la incorporación de un nuevo enfoque 
sobre pueblos indígenas en educación. El secretario regional ministerial de Educación, Marco 
Castro, “confirmó que se proyecta eliminar de la asignatura de Historia de Chile determinadas 
connotaciones que contribuyen a exacerbar los nacionalismos y a entorpecer el propósito de la 
integración con los países vecinos”, lo que está en directa relación con “la iniciativa de elaborar 
y proponer un programa de Educación y Cultura Indígena en la I región, para lo cual se formó la 
Comisión Regional de Educación y Cultura Indígena (creci)”63. A partir de esto se presentó una 
serie de proyectos al Ministerio de Educación.

En el ámbito de la cultura, la labor de Pacha Aru era constante. En 1992 se realizó el VI Encuen-
tro de Juventudes Aymara, con “el objeto de fortalecer la identidad y sensibilizar al joven aymara 
acerca del verdadero significado que tiene para los pueblos indígenas la celebración del V Cente-
nario”64. Las representantes de Pacha Aru Gladys Flores y Julia Choque expresaban que “la llegada 
de los españoles a tierras americanas tiene un significado distinto, tanto por los hechos ocurridos 
en ese periodo como los que se observan en la actualidad […] permanecer indiferentes ante este 
acontecimiento hiere el honor y orgullo indígena de este continente, haciendo peligrar el rescate y 
la proyección de las culturas”65. Asimismo, se promovió el arte, con iniciativas como el IV Encuen-
tro Poético Musical Aymara, que se realizó también el año 199366.

Como se evidencia en las fuentes, en la época existía un considerable desarrollo de instan-
cias que buscaban fortalecer los procesos de identificación aymara, propiciando de manera más o 
menos directa la adscripción nacional indígena.

4.2 Debate político institucional
Esta dimensión se vuelve más evidente que la anterior. En el periodo estudiado, los procesos ins-
titucionales estaban muy activos, desde la construcción de legislación hasta las políticas públicas, 
lo que otorgaba un escenario propicio para que los actores interesados, en este caso, el pueblo 
aymara con sus diferentes expresiones, tuvieran mejores posibilidades de manifestar sus demandas 
y negociar. Esto se hacía mediante una discusión democrática con las bases, lo que en periodos 
anteriores no había ocurrido, permitiendo la aparición de la idea de nación aymara como una 
cuestión más amplia.

Existía a inicios de la década de 1990 una férrea crítica a las políticas de la dictadura:  

61 “Se capacitan líderes femeninas aymaras”, La Estrella de Arica (Arica), 7 de agosto, 1990, 7.
62 “En Congreso de aymaras analizan ley indígena”, La Estrella de Arica (Arica), 9 de noviembre, 1990, 10.
63 “Eliminarán contenidos de Historia que entraben ideal de integración”, La Estrella de Arica (Arica), 4 de febrero, 

1991, 5.
64 “Aymaras fortalecen identidad para el V Centenario de América”, La Estrella de Arica (Arica), 7 de abril, 1992, 8.
65 “Aymaras fortalecen identidad”, 8.
66 “Pacha Aru prepara el IV Encuentro Cultural Andino”, La Estrella de Arica (Arica), 13 de junio, 1992, 8.
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Ha conllevado pérdida de recursos, tales como derechos de agua en el altiplano, imposibilidad 
de usar tierras ancestrales en Isla de Pascua y pérdida de tierras en el sur de Chile [...] en relación 
a nuestro norte, se indica que las leyes del mercado han afectado las aguas de regadío de las 
comunidades aymaras, pues se habría aplicado en forma autoritaria y sin información adecuada, 
una ley que privatiza las aguas de las comunidades. Los comuneros indígenas han tenido que 
defender su recurso más preciado frente a compañías mineras.67 

Había, como se puede ver, una clara distinción entre las principales demandas de los pueblos 
por su pertenencia geográfica y cultural. Para la nación aymara en ciernes, la cuestión del agua era 
—y es hasta el presente— uno de los principales escollos para la persistencia y el desarrollo, en 
términos políticos, culturales y económicos.

Estas demandas se encontraban en un proceso de producción más sistemático con el surgi-
miento y fortalecimiento de espacios de debate propios, en los que confluían otros actores, pero 
primaba la necesidad de construir un discurso unificado. La Asamblea Constituyente de la Organi-
zación Provincial de Comunidades y Residentes Aymara planteaba que el proceso negociador con 
el Estado los impulsaba a “acelerar nuestro proceso de unidad dejando atrás caudillismos y perso-
nalismos que obstaculizan las soluciones de nuestros problemas y demandas”68. En esta voluntad 
aglutinadora no solo estaban activas las propias organizaciones aymaras, sino que diversos espa-
cios académicos contribuían desde su especialidad a fomentar las prácticas políticas democráticas 
y el fortalecimiento organizativo interno aymara.

La idea de unificación de los pueblos originarios a nivel nacional era relevante. En el marco de 
la implementación de la cepi, representantes aymaras recorrían los territorios y las comunidades 
para discutir el diagnóstico, las expectativas, los programas y las políticas necesarias para llevar a 
efecto una nueva relación entre los pueblos indígenas y el Estado. Antonio Mamani, representante 
de este pueblo de la provincia de Iquique para la cepi, se encargó de hacer una gira oficial por los 
territorios para informar sobre los procesos en curso, y explicitó que “había invitado a adherir a un 
movimiento unitario a las comunidades y pueblos aymara agroganaderos”69 para hacer efectivas 
las negociaciones. 

La voluntad que primaba, según las fuentes, era la de negociación y el establecimiento de 
acuerdos. La Asamblea Constituyente de la Organización Provincial de Comunidades y Resi-
dentes Aymara declaró que veía “con complacencia y gratitud la forma como el gobierno ha ido 
cumpliendo lo dicho el año pasado”70. Estos discursos son un indicador de las prácticas dialo-
gantes del pueblo aymara, que fueron generando lógicas no conflictivas o, al menos, con menor 
intensidad que las que se generaron con el pueblo mapuche. En el mismo tono, Raimundo Ticona 
Nina, presidente de la Asociación de Oreganeros de Parinacota, reconoció la labor que estaba 
desarrollando el Gobierno, e insistió en que la provincia “alberga a auténticos descendientes de los 

67 “Denuncian la falta de planes de desarrollo rural indígena”, La Estrella de Arica (Arica), 5 de febrero, 1990, 8.
68 “Parte curso sobre cultura andina dirigido a estudiantes”, La Estrella de Arica (Arica), 15 de mayo, 1990, 28.
69 “Regularizarán derechos de agua de sectores aymaras”, La Estrella de Arica (Arica), 18 de junio, 1990, 5.
70 “Parte curso sobre cultura andina dirigido a estudiantes”, 28.
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aymaras, quienes conjuntamente con los huilliches, pascuenses y araucanos constituyen una raíz 
importante de la chilenidad”71.

En el editorial de La Estrella de Arica del 26 de octubre de 1990 aparece visibilizado el clima 
del debate. Se le daba especial relevancia a la legislación en proceso, ya que se afirmó que “es la 
primera vez que se legisla sobre la realidad del pueblo aymara”. 

De concretarse, generará insospechadas perspectivas no tan solo para el mundo andino sino para 
toda la franja territorial que comprende el altiplano y la precordillera chilena, que por estar lejos 
del poder central vive un proceso de franco estancamiento […] la nueva legislación viene a llenar 
un vacío. Sin embargo, por ser los aymaras los primeros habitantes de nuestro país, tienen por 
sobrada razón ganado el calificativo de primeros chilenos que habitan esta extensa zona geográ-
fica, y por lo tanto la ley indígena que patrocina el gobierno, solamente viene a corroborar un 
derecho que nunca debió ser amagado.72 

En el debate sobre la democracia, primaban las instancias en que se fomentaba la formación 
política aymara. A través de escuelas se buscaba “preparar a los dirigentes para proponer y deman-
dar soluciones a sus problemas a las instancias de poder local, regional y nacional. Orientarlos 
acerca de los canales que posibilitan su participación en su condición de aymaras en el nuevo 
contexto democrático”73. 

No obstante, había disidencia. Si la discusión sobre el estatuto de los pueblos indígenas y el 
pueblo aymara estaba directamente relacionada con los procesos de recuperación y consolidación 
de la democracia, había opiniones contrarias. Una polémica ocurrida en torno a la legislación es 
reveladora al respecto. Carlos Valcarce, diputado del distrito Arica y Parinacota, denunciaba: 

Grupos de activistas están creando divisiones odiosas en Parinacota y en los valles costeros, pre-
tendiendo hacer renacer lo que ellos llaman el “esplendor del imperio incaico” [con] aportes de 
fondos extranjeros para esta campaña […]. En un país en que durante toda la vida nos hemos 
considerado chilenos, dijo Valcarce, es imposible que haya segregación racial, como lo está seña-
lando la nueva Ley Indígena.74 

Es importante destacar la distinción que realizaba: 
La ley indígena sufrirá muchas modificaciones en el parlamento. Ya que entre otras deficiencias 
trata a los paricotenses como si pertenecieran a las minorías mapuches o araucanos que tienen 
problemas que nada tienen que ver con el Norte Grande y sus habitantes. No se puede consentir 
que activistas pretendan crear una separación, odio de razas que no ha existido ni puede existir 
[…]. Pretenden a título de engaños, hacer resurgir una especie de imperio incaico, una región sin 
fronteras entre Bolivia, Chile y Perú, idea que absolutamente ningún chileno de nuestro altiplano 
está dispuesto a compartir.75

71 “Aymaras reconocen labor de Comisión de Pueblos Indígenas”, La Estrella de Arica (Arica), 1.º de octubre, 
1990, 6. 

72 “Proyección de la Ley para los aymaras”, La Estrella de Arica (Arica), 26 de octubre, 1990, 3.
73 “Hoy clausuran escuela para dirigentes aymaras”, La Estrella de Arica (Arica), 8 de junio, 1990, 7. 
74 “Parlamentario denuncia acción de activistas en comunidades andinas”, La Estrella de Arica (Arica), 26 de no-

viembre, 1990, 7. 
75 “Parlamentario denuncia acción”, 7.
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A las denuncias del diputado Valcarce, respondieron dos integrantes de la Comisión de Pue-
blos Indígenas de la Concertación, los antropólogos Javier Salinas y Héctor González. En una carta 
al director, expresaron que los debates en curso estaban amparados en “las instrucciones de un 
gobierno democrático que privilegia la participación. Solo quienes añoran el pasado reciente, 
cuando todo se imponía sin consulta y discusión, pueden calificar de ‘activistas’ a los encargados 
de promover iniciativas de este tipo”, en referencia al trabajo de la cepi. Agregaron temas de vital 
importancia que lentamente fueron desapareciendo del debate: 

El futuro de esta ley, y, por tanto, de las minorías indígenas, dependerá también de los no indíge-
nas, del consenso que alcancemos en dar una oportunidad a un sector postergado y discriminado. 
Temas como el Estado Plurinacional, autonomía, territorialidad, etc. Son básicos para el desa-
rrollo de un país moderno.76

La discusión siguió con reparos al borrador de ley por parte del presidente distrital del partido de 
derecha Renovación Nacional, Pablo Bernar, en el que insistía en que la cepi producía un lenguaje 
de confrontación al usar nociones como discriminación, desprecio, desvalorización, entre otras 
palabras. Bernar afirmaba que todo esto reproducía “aspectos segregacionistas”, entre ellos la certi-
ficación indígena, la recuperación de tierras, la educación especial e incluso las referencias al arte77.

Otra nota de prensa del 13 de diciembre de 1990 apoya esta hipótesis, asegurando que efectiva-
mente existen recursos extranjeros en manos de activistas en las comunidades, lo que se refleja en 
el discurso de odio de la legislación. Estas declaraciones son de Jaime Mancilla Hidalgo, también 
de Renovación Nacional78. En una carta al director se asegura que los recursos extranjeros referi-
dos en las opiniones anteriores corresponden a organismos no gubernamentales, universidades e 
iglesias, que trabajan con profesionales y especialistas. La carta destaca que los

análisis serios y la discusión entre los propios afectados y los representantes de las instituciones 
que de alguna manera afectan su desarrollo pueden ser de mucha utilidad para lograr fórmulas 
adecuadas y de consenso que permitan un desarrollo centrado en las potencialidades propias de 
las minorías étnicas […] Son acciones como esas las que harán más fuerte nuestra democracia y 
posibilitarán nuestro desarrollo.79

En la misma línea de debate, es interesante la voz de un ciudadano. Cirilo Gonzales, quien se 
declara “indígena aymara nacido en Visviri”, asegura que estudió en Arica cuando Valcarce era 
rector de la universidad, y que incluso votó por él cuando fue candidato a diputado. Gonzales 
expresa que está sorprendido por las denuncias de fomento al odio racial, cuando él ha 

recibido ayuda estudiantil […] y superación como individuo aymara, gracias a lo cual pude 
superarme y salir adelante en un medio de estilos y costumbres muy diferentes a las mías. En 
ningún momento he fomentado el odio y segregación racial; por el contrario, se me enseñó a 
reconocerme como tal y tener dignidad y satisfacción de ser aymara y no vergüenza, que es lo que 

76 “Pueblos indígenas”, La Estrella de Arica (Arica), 1.º de diciembre, 1990, 6.
77 “Reparos a un anteproyecto de la nueva Ley Indígena”, La Estrella de Arica (Arica), 3 de diciembre, 1990, 5.
78 “Preocupa acción activista en las comunidades andinas”, La Estrella de Arica (Arica), 13 de diciembre, 1990, 5.
79 “Discriminación indígena”, La Estrella de Arica (Arica), 16 de diciembre, 1990, 2.
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muchos de mis hermanos sienten de sí mismos […] [la ley] a mi entender solo quiere dignificar el 
respeto como minorías étnicas.80

Además, alude a la forma en que los pueblos indígenas del norte se unieron para participar del 
proceso democratizador, a través del Partido de la Tierra y la Identidad (pti), “cansados de ser 
clientes fáciles de los partidos políticos electoreros que jamás habían cumplido con los indígenas 
de Chile”81.

Cabe destacar el tipo de participación que las comunidades indígenas del norte de Chile tenían 
en estas discusiones. Uno de los temas relevantes de estas conversaciones era la terminología que 
se usaría como demanda al borrador de ley, en lo que al inicio no había consenso. Emilio Jiménez 
Mamani, representante de la cepi para Arica, planteaba:  

Por primera vez desde que se constituye la cepi se reunieron 25 representantes de comunidades 
andinas, todos ellos debidamente acreditados por sus organizaciones para debatir en torno al 
articulado del borrador y también para ventilar una serie de situaciones conflictivas, como por 
ejemplo la posición de algunos sectores que no aceptan los términos indígenas y cuestionan la 
utilización de otros como “andino” y “aymara”.82

Este debate no se interponía en la necesidad de legislar, que era de amplio consenso. Las dis-
cusiones abrieron mayores espacios, lo que se concretó en un segundo congreso el mes siguiente. 
En esta instancia también se decidió que siete representantes de la región acudirían al Congreso 
Nacional Indígena, además de tres representantes extra para las comunidades que no habían estado 
presentes. Este congreso se replicó en Iquique el 15 de diciembre de 1990, cuestión refrendada por 
Antonio Mamani, representante de esa provincia83. 

Las reuniones continuaron intensamente. El II Congreso Provincial Aymara finalizó el 6 de 
enero de 1991, en espera de la realización del Congreso Nacional Indígena del 18 de enero de 1991, 
en Temuco. Este evento no tuvo la participación esperada porque parte de las comunidades no 
asistieron por considerarse disidentes de lo discutido en el borrador de la ley. Sin embargo, los 
participantes aprobaron la iniciativa, “en un clima de fraternidad”. Emilio Jiménez Mamani, 
consejero para Arica, declaró que “se aprobaron las conclusiones adoptadas en el congreso ante-
rior [pero] resultó frustrante la ausencia de los representantes de sectores disidentes, los que 
se habían incorporado en el encuentro anterior y habrían comprometido su asistencia”. Afirmó, 
no obstante, que uno de los principales temas en los que hubo consenso fue el uso del concepto 
indígena: “quedó en claro que no importa el término que finalmente se utilice (indígena, nativo u 
otro), sino lo que realmente interesa a todos es el contenido de la ley y el articulado definitivo que 
apruebe el parlamento”84. La delegación de la región de Tarapacá que asistió al Congreso Nacional 
fue de 30 dirigentes85, más 45 representantes de la comunidad atacameña. Finalmente, “el término  

80 “Ley Indígena”, La Estrella de Arica (Arica), 4 de diciembre, 1990, 2.
81 “Ley Indígena”, 2.
82 “Surge entendimiento entre sectores andinos”, La Estrella de Arica (Arica), 3 de diciembre, 1990, 6.
83 “Surge entendimiento”, 6.
84 “Ausencia de disidentes restó brillo al II Congreso Aymara”, La Estrella de Arica (Arica), 7 de enero, 1991, 5.
85 Se hace referencia a dirigentes electos democráticamente. “Aymaras plantearán afinar una nueva Ley Indígena”, 

La Estrella de Arica (Arica), 14 de enero, 1991, 5.



123Hist. Crít. n.o 95 enero-marzo · pp. 103-126 · ISSN 0121-1617 · e-ISSN 1900-6152
https://doi.org/10.7440/histcrit95.2025.05

de pueblos indígenas se aprobó y oficializó luego de una discusión democrática, prevaleciendo 
sobre la moción minoritaria que privilegiaba el concepto de pueblos originarios”86.

La aprobación del borrador incluyó “sugerencias relativas a la legislación sobre tierras y aguas 
[por lo que] se planteará una moción de fijar una instancia de afinamiento jurídico de la Ley Indígena 
por parte de un equipo de expertos, al que deberían asimilarse representantes indígenas”87. Otra 
de las cuestiones relevantes que se acordaron en el congreso fue la discusión sobre el estatuto de 
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Conadi), que en el borrador aparecía como un 
organismo autónomo y descentralizado dependiente del presidente de la república, pero que para 
las y los aymaras debía tener rango ministerial. 

El 8 de octubre de 1991 se entregó al congreso el borrador de ley indígena y la reforma que 
buscaba el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas en Chile. Estos proyectos bus-
caban concretar un “instrumento jurídico que apunte en forma definitiva al desarrollo económico, 
social y cultural de los pueblos andinos. De igual forma se pretende dotar de una infraestructura 
mínima para buscar proyectos de desarrollo productivo para mejorar la calidad de la educación, de 
tal forma de recuperar la lengua, las tradiciones y la cosmovisión de estos pueblos”88.

El consejero del cepi Emilio Jiménez destacó que la legislación tiende a “hacer justicia en estos 
500 años de postergación que han sufrido los pueblos”; sin embargo, matizó que “este interés de 
las máximas autoridades no se ve reflejado muchas veces en las autoridades comunales, provin-
ciales y hasta regionales, lo que pareciera dar a entender que no se entiende la preocupación del 
presidente Aylwin”89.

El año 1991 fue muy intenso. Se enviaron al parlamento no solo el borrador de la Ley Indí-
gena y la reforma para el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas, sino también el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y el nuevo Código de Aguas. Además, 
se entregaron becas de estudio a nivel regional, comenzó el proyecto de asesoría jurídica de las 
comunidades, entre otras iniciativas90. 

Finalmente, el 27 de septiembre de 1993 se aprobó la Ley Indígena. Emilio Jiménez planteó: 
“A partir de ahora se inicia un proceso de esperanza y optimismo. Esto permitirá una relación de 
respeto, de reciprocidad, de hermandad que todos esperamos”91. No obstante, en la ceremonia 
de firma, diversos dirigentes criticaron que no se atendía a “una de sus principales demandas, 
que es el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas”92. 

El horizonte era prometedor. Con nueva legislación e institucionalidad específica, los pueblos 
indígenas y el pueblo aymara tenían una base material sobre la que poder seguir construyendo sus 
procesos de identificación nacional y un piso de debates abiertos, conflictivos, pero incrustados en 
la imaginación política. 

86 “Comunidades aymara tendrán oficina de asistencia judicial”, La Estrella de Arica (Arica), 25 de abril, 1991, 6.
87 “Aymaras plantearán afinar una nueva Ley Indígena”, 5.
88 “Ley indígena tiene ahora un amplio significado histórico”, La Estrella de Arica (Arica), 12 de octubre, 1991, 7.
89 “Ley indígena”, 7.
90 “Comisión Pueblos Indígenas evaluó la gestión de 1991”, La Estrella de Arica (Arica), 30 de diciembre, 1991, 8.
91 “Aprobación de ley indígena asegura pleno desarrollo altiplánico”, La Estrella de Arica (Arica), 27 de septiem-

bre, 1993, 7.
92 “Promulga ley de trato especial a los indígenas”, La Estrella de Arica (Arica), 29 de septiembre, 1993, 3.
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Conclusiones

A partir del análisis realizado en este artículo, se sostiene que el periodo transicional en Chile 
estuvo marcado por un importante debate sobre los procesos de identificación aymara. A nivel 
nacional, se relacionó con la democratización y las discusiones sobre el estatuto indígena, mientras 
que, en el plano internacional, se enmarcó en la emergencia indígena latinoamericana. 

Aunque la idea de nación no circuló de manera sistemática ni homogénea, se evidencia una 
coexistencia de expresiones de adhesión simultánea al Estado chileno y al pueblo aymara. Esto 
refleja una relación compleja y ambivalente de los procesos de identificación etnonacional durante 
la etapa estudiada. 

Este gran momento de discusión tuvo varias dimensiones, de las que se destacan dos: el debate 
educativo y cultural y el debate político institucional. Ambos estuvieron profundamente imbri-
cados, pues a los discursos de los actores se superponían reflexiones académicas, conceptuales, 
culturales y políticas. La idea de nación no aparecía en el centro de las preocupaciones, pues se la 
mencionaba tangencialmente, más bien como un bosquejo o un ensayo. No obstante, hay eviden-
cia de las reflexiones que apuntaban a los procesos de identificación aymara como especificidad. 
Por esto, la categoría debe tratarse con cautela debido a los múltiples matices que revelan las lógi-
cas de reetnificación, el compromiso con el Estado y las políticas públicas, y las adscripciones 
identitarias más allá de las fronteras estatales.

En Chile, el pueblo aymara desplegó dos movimientos simultáneos en la imaginación de la 
comunidad política. Por un lado, la adhesión al Estado nacional y, por otro, la adhesión a la nación 
indígena. ¿La categoría de nación, tal como es producida en este momento, es adecuada? ¿Da 
cuenta de estas múltiples adscripciones? ¿Son estas adscripciones necesariamente contrapuestas? 
La hipótesis es que no. Por ello, la categoría misma se vuelve un obstáculo para acceder a los 
relatos de los pueblos originarios, pues presenta constreñimientos considerables para capturar la 
indeterminación de las adscripciones y los usos de la idea de nación por parte del pueblo aymara. 
Sin embargo, tampoco es posible prescindir de ella. 

Aún queda mucho por explorar del periodo. Es necesario seguir investigando sobre cuáles 
fueron los efectos de la legislación y las políticas públicas en la comunidad aymara en las décadas 
posteriores, cuestión que será abordada en futuras investigaciones. Con esto se espera problema-
tizar las continuidades y discontinuidades presentes en los procesos de identificación nacional de 
las comunidades aymaras, más allá del Estado nacional.
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